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SEVILLA AYUNTAMIENTO DE GERENA P-4104500-F 3.200,00 € 3.200,00 € 100%
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE GUILLENA P-4104900-H 13.100,00 € 11.472,48 € 87,58%
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE HERRERA P-4105000-F 16.165,00 € 11.175,33 € 69,13%
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA P-4105300-J 22.500,00 € 10.430,92 € 46,36%
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RÍO P-4105500-E 11.915,00 € 11.450,32 € 96,10%
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA P-4106900-F 3.872,11 € 3.872,11 € 100%
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO P-4106400-G 10.514,13 € 10.514,13 € 100%
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAYOR P-4108700-H 10.625,37 € 10.625,37 € 100%

SEVILLA AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE
DE LA CONDESA P-4109700-G 9.990,00 € 9.780,89 € 97,91%

PROVINCIA BENEFICIARIO CIF PPTO. 
ACEPTADO

IMPORTE 
SUBV. % SUBV.

ANEXO II

PROVINCIA BENEFICIARIO PROPUESTA MOTIVO
CÁDIZ EL CENTRO INGLÉS EXCLUIDO No cumple Art. 3.1 de la Orden de Convocatoria
GRANADA AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS EXCLUIDO No cumple Art. 3.1 de la Orden de Convocatoria
JAÉN AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS EXCLUIDO No cumple Art. 3.1 de la Orden de Convocatoria
JAÉN AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL EXCLUIDO Pendiente documentación. Artículo 13.2.
JAÉN AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO EXCLUIDO Pendiente documentación. Artículo 13.2.
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA EXCLUIDO No cumple Art. 3.1 de la Orden de Convocatoria
SEVILLA AYUNTAMIENTO DE MARCHENA EXCLUIDO No cumple Art. 6.1 de la Orden de Convocatoria
SEVILLA AYUNTAMIENTO DEL RONQUILLO EXCLUIDO No cumple Art. 3.1 de la Orden de Convocatoria
SEVILLA FUNDACIÓN FERNANDO VILLALÓN EXCLUIDO No cumple Art. 3.1 de la Orden de Convocatoria

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, referente al levantamiento 
de actas previas a la urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el expediente de expropia-
ción forzosa que se tramita con motivo de las obras 
del proyecto de «Obras complementarias Número 1 del 
Proyecto de Construcción de la EDAR de La Carolina 
(Jaén)» Clave A.323.848/2911.

La Agencia Andaluza del Agua ha instado la incoación del 
expediente expropiatorio para disponer de los terrenos necesa-
rios para la ejecución de las obras del Proyecto referenciado, 
caracterizadas como infraestructura prioritaria de la provincia 
de Jaén en el «Protocolo de colaboración celebrado entre la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, y la 
Excma. Diputación Provincial de Jaén, por el que se fijan las 
bases y líneas de actuación para la coordinación y mejora de 
la gestión de los servicios públicos del ciclo integral urbano y 
la financiación de sus infraestructuras en alta, en los ámbitos 
de gestión de la provincia de Jaén», suscrito el 21 de enero de 
2005. Se trata de obras de infraestructuras hidráulicas para el 
abastecimiento de agua potable, en los términos de aducción, 
saneamiento y depuración de las aguas urbanas en el ámbito 
territorial de la provincia de Jaén.

A tal efecto, la Agencia Andaluza del Agua ha aprobado 
inicialmente, con fecha 27 de junio de 2006, el Proyecto de 
«Obras complementarias Número 1 del Proyecto de Construc-
ción de la EDAR de La Carolina (Jaén)» Clave A.323.848/2911. 
Mediante Resolución de 26 de septiembre de 2006 de la Di-
rección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del Agua, 
se somete a trámite de información pública (BOJA núm 216, 
de 8 de noviembre de 2006; BOP de Jaén núm. 257, de 8 de 
noviembre de 2006, y en el periódico Diario de Jaén, de 25 de 
octubre de 2006), comunicándose además al Ayuntamiento 

de La Carolina para su exposición en el tablón de anuncios, 
según documentación acreditativa obrante en el expediente, 
no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

Con fecha 8 de agosto de los corrientes la Agencia Andaluza 
del Agua solicita a esta Consejería la incoación del correspon-
diente expediente expropiatorio, en nombre del Ayuntamiento 
de La Carolina en calidad de beneficiario final y expropiante, ha-
biéndose adoptado por Acuerdo del Pleno en sesión celebrada 
el día 3 de noviembre de 2006 la delegación del ejercicio de la 
potestad expropiatoria, publicado en el BOP núm. 35, de 12 de 
febrero, en relación con los bienes y derechos necesarios para 
la ejecución del referido Proyecto de Obras Complementarias, 
aprobado con fecha 13 de febrero de 2007. 

Considerando que el Proyecto sometido a información pú-
blica contiene la relación concreta e individualizada de bienes 
y derechos de necesaria expropiación y afección, la aprobación 
del mismo por Resolución de 13 de febrero de 2007 conlleva 
implícitamente la declaración de utilidad pública del fin a que 
hayan de afectarse los bienes y derechos de que se trate, así 
como la de la necesidad de urgente ocupación, al objeto de 
la expropiación, ocupación temporal y definitiva o imposición o 
modificación de servidumbres, en aplicación de lo establecido 
en los artículos 36 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, y 
128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas; siendo de aplica-
ción el procedimiento expropiatorio que regulan los artículos de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
y 56 y siguientes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957. 
A la vista de los antecedentes expuestos, y en virtud de las 
competencias que ostenta esta Consejería de Medio Ambiente, 
esta Secretaría General Técnica, en ejercicio de las funciones 
atribuidas en el artículo 8 letra o) del Decreto 206/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Incoar la tramitación del expediente de expro-
piación forzosa por el procedimiento de urgencia para la eje-
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cución de las obras correspondientes al Proyecto de «Obras 
complementarias Número 1 del Proyecto de Construcción de 
la EDAR de La Carolina (Jaén)» Clave A.323.848/2911, que se 
desarrollarán en el término municipal de La Carolina (Jaén), 
por delegación del ejercicio de la potestad expropiatoria acor-
dado por el Pleno del Ayuntamiento de La Carolina, el 3 de 
noviembre de 2006, según relación anexa de interesados, 
bienes y derechos afectados por la expropiación, siendo el ci-
tado Ayuntamiento beneficiario final de los bienes y derechos 
expropiados. 

Razones de operatividad y eficacia administrativa en re-
lación con la ejecución de la obra hidráulica justifican que la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Jaén prosiga la 
tramitación del procedimiento, realizando todas las gestiones 
en orden a la ejecución del presente acuerdo, depósitos pre-
vios y ocupación, así como la tramitación del expediente en 
sus fases de justiprecio y pago.

Segundo. Convocar a los interesados, propietarios y titula-
res de derechos afectados, que figuran en la relación adjunta 
para que comparezcan en las dependencias del Ayuntamiento 
de La Carolina el día 26 de noviembre de 2007, a las horas 
que figuran al final de esta convocatoria, al objeto de proce-
der al Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación corres-
pondientes a los bienes y derechos afectados por las obras 
mencionadas. Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes 
se podrán trasladar posteriormente, si fuese conveniente, a la 
finca que se trata, según lo dispuesto en el artículo 52, apar-
tado 3.º, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por sí 
o bien representados por persona provista de poder notarial 
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acredi-
tativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la documen-
tación acreditativa de su titularidad (aportando Nota Simple o 
Certificado del Registro de la Propiedad de titularidad y car-
gas, escritura pública), así como el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles o fotocopias compulsadas de esos docu-
mentos y cualquier otro documento que estimen pertinente. 
Podrán los comparecientes, si lo estiman oportuno, hacerse 
acompañar, a su costa, de peritos y Notario. En caso de in-
comparecencia se entenderán las diligencias con el Ministerio 
Fiscal, según establece el artículo 5 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

La Delegación Provincial de Jaén dará traslado del empla-
zamiento a cada uno de los interesados mediante citación in-

dividual. A tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la vigente 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la norma segunda del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, la publicación de la presente convocato-
ria servirá como notificación a los posibles interesados que no 
hayan podido ser identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos, a aquellos de los que 
se ignore su domicilio y a los que intentada la correspondiente 
notificación no se hubiese podido practicar.

En dicho acto se les entregarán las Hojas de valoración de 
los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios por la 
rápida ocupación, realizándose en un acto posterior el abono 
de los mismos, a cuenta del justiprecio final, o al depósito en 
la Caja Provincial en su caso, con lo que de acuerdo con el 
art. 52.6 de la LEF posteriormente se procederá a la inme-
diata ocupación. Por otro lado, cabe manifestación conjunta 
que interesa seguidamente se tramite el expediente en su fase 
de justiprecio y que los conceptos de depósitos previos a la 
ocupación e indemnización de los perjuicios derivados de la 
rápida ocupación, si fuesen procedentes se tengan en cuenta 
en dicha fase, surtiendo la referida Acta los efectos de la de 
Ocupación, adquiriéndose la disponibilidad sobre los terrenos 
expropiados en relación a la ejecución de las obras del pro-
yecto referenciado. Según lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, durante el transcurso del acto 
se propondrá la adquisición de mutuo acuerdo de los bienes y 
derechos afectados. 

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, los interesados que figuran en la rela-
ción y todas aquellas personas cuyos derechos o intereses se 
consideren afectadas, hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación 
podrán formular alegaciones por escrito ante la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, domiciliada 
en C/ Fuente del Serbo, núm. 3, Edificio Mirador C.P. 23071 
Jaén, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan padecido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la urgente ocupación. Durante el período señalado estarán 
a disposición de los interesados los planos parcelarios de la 
expropiación y demás documentación en las dependencias de 
la Delegación Provincial de esta Consejería de Jaén. 

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- La Secretaria General 
Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 10 DE OCTUBRE, DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AM-
BIENTE, REFERENTE AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFEC-
TADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA QUE SE TRAMITA CON MOTIVO DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 

«OBRAS COMPLEMENTARIAS NÚMERO 1 DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA EDAR DE LA CAROLINA (JAÉN)»
CLAVE A5.323.848/2911

Nº de
Finca

Polí-
gono

Parcela Titular Domicilio
Superficie de afección (m2) Comparecencia

Expropiación
Servidumbre
de acueducto

Ocupación
temporal

Día Hora

1 52 73
Herrero Escribano, Modesta
Sánchez Carracedo, Juan Manuel

C/ Hermosilla, 49, Pl 3 Pt D.
C.P. 28001 Madrid

20,00 60,00 144,00
26/117/2007 10.00 h

2 52 74
Herrero Escribano, Modesta
Sánchez Carracedo, Juan Manuel

C/ Hermosilla, 49, Pl 3 Pt D.
C.P. 28001 Madrid

28,00 2250,00 6216,00

3 27 9 Herederos de Juan de la Cruz Payer Artero
Plaza de España, 3 Pl 2 Pt D.
C.P. 23200 La Carolina (Jaén)

10,00 765,00 1838,00 26/117/2007 10.45 h

4 27 10 Larrubia de la Peña, M.ª Carmen
C/ Príncipe de Vergara, 215 Pl, 2 Pt B.
C.P. 28016 Madrid

14,00 1010,00 2424,00 26/117/2007 11.15 h
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5 27 11
Antolín García, José
Lucas García, Víctar
Otros: Unicaja

AI. La mesa 17. 23211
Carboneros (Jaén)
Sucursal Unicaja
Carretera Madrid-Cádiz s/n
Carboneros (Jaén) C.P. 23211

15,00 1175,00 2825,00

26/117/2007 11.45 00 h7 27 40
Antolín García, José
Lucas García, Víctar
Otros: Unicaja

AI. La mesa 17. 23211
Carboneros (Jaén)
Sucursal Unicaja
Carretera Madrid-Cádiz s/n
Carboneros (Jaén) C.P. 23211

7,50 429,00 1214,00

9 27 42
Antolín García, José
Lucas García, Víctar
Otros: Unicaja

AI. La mesa 17. 23211
Carboneros (Jaén)
Sucursal Unicaja
Carretera Madrid-Cádiz s/n
Carboneros (Jaén) C.P. 23211

17,50 518,00 1241,00

6 50550 04
Proyecto y Urbanizaciones del Sur
Otros: Banco de Andalucía

C/ Casares, 34 (Pol. Ind Azucarera).
C.P. 29004 Málaga
Banco de Andalucía
C/ Fernández y González, 4
Sevilla, C.P. 41001

3,00 307,00 738,00 26/117/2007 12.30 00 h

8 27 41 Luján Márquez, José
C/ Socorro, 8. C.P. 23200
La Carolina (Jaén)

12,50 1112,00 2675,00 26/117/2007 13,00 h

10 27 45 Linarez López, Bernardo
Av. Vilches, 5. C.P. 23200
La Carolina (Jaén)

0,00 254,00 2382,00 26/117/2007 13.30 00 h

Nº de
Finca

Polí-
gono

Parcela Titular Domicilio
Superficie de afección (m2) Comparecencia

Expropiación
Servidumbre
de acueducto

Ocupación
temporal

Día Hora

 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la 
desafectación parcial de las vías pecuarias «Cañada o 
Vereda Real de Morón a Utrera», «Vereda de Los Moli-
nos o de Mancera» y «Colada que va de la de Mancera 
a la Real de Utrera», en el término municipal de Morón 
de la Frontera, provincia de Sevilla (VP 125/05).

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de las 
vías pecuarias «Cañada o Vereda Real de Morón a Utrera», 
«Vereda de Los Molinos o de Mancera» y «Colada que va de 
la de Mancera a la Real de Utrera», en el término municipal 
de Morón de la Frontera, provincia de Sevilla, instruido por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen 
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias de referencia fueron clasifica-
das por Orden Ministerial de 5 de abril de 1948 y publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado de 26 de junio del mismo año, 
asignándole a cada una de ellas la siguiente anchura legal:

- «Cañada o Vereda Real de Morón a Utrera»: Anchura 
legal de 75,22 m.

- «Vereda de Los Molinos o de Mancera»: Anchura legal 
de 20,89 m.

- «Colada que va de la de Mancera a la Real de Utrera»: 
Anchura legal de 20,89 m.

Segundo. Mediante escrito, de fecha 15 de abril de 2005, 
el Ayuntamiento de Morón de la Frontera solicita la desafec-
tación parcial de las vías pecuarias «Cañada o Vereda Real 
de Morón a Utrera», «Vereda de Los Molinos o de Mancera» 
y «Colada que va de la de Mancera a la Real de Utrera». Por 
ello, mediante Resolución de 8 de noviembre de 2005 de 
la Delegada Provincial de Medio Ambiente de Sevilla se ini-
ció expediente de desafectación parcial de las vías pecuarias 
«Cañada o Vereda Real de Morón a Utrera», «Vereda de Los 
Molinos o de Mancera» y «Colada que va de la de Mancera 
a la Real de Utrera», en el término municipal de Morón de la 
Frontera, provincia de Sevilla, procedimiento cuyo plazo para 

resolver fue ampliado por Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de 10 de octubre 
de 2006.

El tramo a desafectar de las vías pecuarias de referencia 
cumple las determinaciones previstas en la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas fiscales y administrativas, al tratarse 
de terrenos clasificados como urbanos y/o urbanizables por 
las Normas Subsidiarias del término municipal de Morón de la 
Frontera, aprobadas por acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Sevilla, de fecha de 7 de octubre de 1982.

Tercero. Instruido el expediente de desafectación por la 
Delegación Provincial de Sevilla conforme a los trámites pre-
ceptivos, el mismo fue sometido a trámite de información pú-
blica, previamente anunciado en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Sevilla número 252, de 31 de octubre de 2006, sin que 
posteriormente se hayan presentado alegaciones.

Cuarto. Con fecha 9 de enero de 2007 la Delegación Pro-
vincial de Sevilla eleva propuesta de resolución junto al expe-
diente administrativo instruido al efecto, de la desafectación 
parcial de las vías pecuarias «Cañada o Vereda Real de Morón 
a Utrera», «Vereda de Los Molinos o de Mancera» y «Colada 
que va de la de Mancera a la Real de Utrera», en el término 
municipal de Morón de la Frontera, provincia de Sevilla. Los 
tramos a desafectar tienen la siguiente longitud:

- «Cañada o Vereda Real de Morón a Utrera»: 367 m.
- «Vereda de Los Molinos o de Mancera»: 176 m.
- «Colada que va de la de Mancera a la Real de Utrera»: 

229 m.

Se desafecta parcialmente la anchura de las vía pecuarias 
de referencia, por su afección al Plan Parcial Alameda 1 y a 
la zona urbanizable coincidente con la actual carretera C-342 
y zonas aledañas, manteniéndose la continuidad de las mis-
mas. De este modo, la anchura objeto de desafectación se 
concreta:

- «Cañada o Vereda Real de Morón a Utrera»: Entre 24,62 m
y 43,39 m.


